
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS aesoLución ño. 612.1 1184 

JÚSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONDIVERANDO. 

QUE el 7 «e noviembre ae 1984 se ha otorgaoo ante el Notario 
Primero cel cántón Quito Ja escritura publica 0% ¿umento Us capital 
y reforme ue estatutus ae EQUIPOS FORESTALES LUBPANIA LIMITAYA EFOCOL ; 

QUÉ el senyr Ingeniero Manuel Jurint Teran en su caligao ae Gerente 
aeneral ae lá compañía materia ue la presente, con el parrociato al 
aoctor duan Paez Parral, ta solicitados la aprobacion «ae la escritura 
pública. a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas «e la 
misas 

QUE el Departamento ge Inspeccion ae Compaulas ae Responsaviligad 
Limitada qe la Iniencencia es laspeccion y Contrul ha presentado el 
informe Favorable flo 890086 ae 19 ae enero ae 1989; 

QUE el Departamento de Compañias 00 Responsablidiaags Lisilara 
ae la luienaencia ue Derecño Soctetarto, mediante memoranao Mc ¿y 121 
231 ue du de junio ae 1989, ha emttigo informe favorable para la conti- 
nuacion dj trámite, una vez que consicera que se ha cade cumplimiento 
a los requisitos legales respeítivos; 

Es ejercicio ae las acrivuciones asignadas mectante Resolución 
Nou AU crdy, 0% / 0% 538plieadra se 19d0, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. .- APROBAR. a) el ¿umento ae capitold as “EQUIPOS FORESTALES 
COMPAÑIA Lima TAgA LFOCUL por af 7 032 ¿du Or 60n 46 que asciende a 
S/- 3 du. uu d.0%, úlviuiuy en 9.b4l particinacienes 1 $/  1.840%,00 
Ge valor Céuá uhés y, 0) de "eruria ue estetutos constantes 21 la referica 
escritura publica 

ARTÍCULO SEGUADY - DISPONER que 4n oxtracto ae da wercionaoa oscritura 
se puilique Dar ¿ar vez, €n ero de los atarios ae mayor <circulacion 
eh la ciugag ue Quito. Un ejemplar ue da publicación Jeberái entreyarse 
á este vespacha. 

ARTÍCULO TERCERO. —DISPONTR que el aocario Prissro 301 canión Quito, 
tore acta al aurozr 0e da matriz de de escritura publica que 3 aprueba, 
ael contenido de la presente Resolucion y siente razón de esti anctación. 

ARTÍCULO CUARTO - DISPONER que el Registrador Mercantil uel canten Quito. 
aj inscriba la referiga escritura pública junto con la presonte Resylucion, 
archive una copla ue uicha escritura y devuelve das restántes con la 
razon as le tasertpcion que $e ordenes y pj cumpla lás demes prescrip- 
ciones contenteas en la Ley qe Registre y el ariiculo 33 ecl Cóutgo 

e comercia.
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ARTICULO QUIWTO.- DISPONER que el Notario Primero vel cantón Quito 
anote al margen az la matriz ae la escritura pública de 16 de noviembre 
úe ls/5 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
proceaiao 3 aumentar el capítal y reformar sus estatutos, mealante 
la escritura pública que se aprueba per la presente Resolución y stente 
razón «e esta anotactón. 

CUMPLIDO, vuelva el expeatente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenaencia de Compañtas, 
en Quito. a 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
1528 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá así gumplimééento a lo 
dispuesto en ls misma de conformidad a lo establegido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1375, publicado en el Registya Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.- Quito, la veinte y sétef/ de julio y)      
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